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lqu¡tos, 17 de marzo del 2023

Er- DEcANo oE tA FAcutrAD DE DEREcHo y ctENctAs poríTrcAs DE ra uNrvERsrDAD NAcToNAL DE rA AMAzoNTA
PERUANA

VISTO:

La carta s/n de fecha 17 de marzo presentado por el abogadolulS CARLOS PAREDES ARBILDO, en la cual sol¡c¡ta

la autor¡zac¡ón para Proyecc¡ón Social de la Asignatura de Derecho Penal ll-93 y Derecho Romano llgl , para el

dia 20 de marzo y ;

CONSIDERANDO:

Que, la Facultad de Derecho y Cienc¡as Políticas de la UNAP, ext¡ende su acción y sus serv¡c¡os a la
sociedad, en beneficio de la concientización de nuestros alumnos a partir de la enseñanza; cumpliendo
con uno de los fines de la Universidad, cual es, eventos académicos;

Que, la Constitución Política del Perú prescribe en su artículo 18 que la universidad tiene como fin la
formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la ¡nvestigac¡ón científica
y tecnológica.

En uso de las atribuciones que confiere, ésta Facultad y la Ley N"30220

SE RESUELVE:

Artículo un¡co- AUTORIZA R, la realización de una proyección social denominado charlas informativas
dirigido a estudiantes de la lnst¡tuc¡ón Educativa "Mariscal Andres Abelino Caceres" a realizarse el dia

20 de marzo a las 13.OOhoras; en base al considerando en la presente Resolución Decanal.

Regístrese, comuníquese y arch ívese
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